






CONTRATO No . CONT-OGOP-OC-C20-17

IL2.-EI C. Alfonso Peñuñuri Agui lar quién se identifica con credencial de elector con
clave No. PRAGAL76031825H300, acredita su carácter de Apoderado Legal con el
poder notarial No. 5658, de fecha 19 de Julio del año 2001 otorgado ante la fe del
notario público No. 155, Lic. Jesús Antonio Vega Ibarra en la Ciudad de Los Mochis
del Estado de Sinaloa., poder que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo que
declara bajo protesta de decir verdad.

IL3.-Tiene establecido su domicilio en Calle Jase A Burgueño No. 552 Pte., Colonia
Miguel Hidalgo, Código Postal 81210, de la ciudad de Los Mochis , Sinaloa, lo que
acredita con su Registro Federa l de Contribuyentes No. AC0000526-KA6, mismo que
señala para todos los fines y efectos legales de éste contrato.

IL4.-Tiene capacidad jurídica , para contratar la ejecución de las obras, objeto de este
contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello.

IL5.-Cuenta con los registros y autorizaciones necesarias y que tiene vigente su registro
en el padrón de contratistas del Gobierno federal, así como en el padrón de contratistas
del Municipio de Ahome.

1I.5.-Conoce el contenido y los requisitos que establecen la LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA , Las
reglas generales para la contratación y ejecución de las obras públicas y de servicios
relacionados con las mismas, para las dependencias de la Administración pública estatal
y municipal, así como las normas de construcción vigentes para éste tipo de obras y el
contenido de los ANEXOS números 1, 2 Y3, que contienen: 1).-Los documentos que
forman parte de las propuestas técnicas y económicas, 2).- Programa de ejecución
general de los trabajos , firmado por el Residente de obra y el Superintendente de
construcción; y 3).- Especi fi caciones generales y particulares de construcción , y
que debidamente firmados por "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" integran
el presente contrato .

Asi mismo , los planos con las modificaciones que en su caso se lleven a cabo y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "EL
CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" . Además acepta y reconoce que el presente
contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos, son instrumentos que vinculan a las
partes en sus derechos y obligaciones.

IL7.-Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se realizará la obra objeto de este
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

'-JD :nIR~E" ~-O"~ IL8.-Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstosCCI N • • •
GENERAL DE en el articulo numo 72 DE LA LE Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

OBRAS PÚ BLlCA~ELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA
DIRECCiÓN DE •

CONS TRUCCiÓN
1I.9.-Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, lo que manifiesta bajo
protesta de decir verdad en su escrito de fecha 28 de Abril de 2017, y se obliga a
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